
ALCALDIA ÁL VARO OBREGON'.. . 
DIRECCION GENERAL.DE SER�fCl0$ URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACIONi')''.::: 
CONSERVACION DEL MEDIOAMB.IEJ1JTE 

¡··· .'' .. 

Ciudad de México a 18 de f�brero de 2025 
AAOIDGSU/DPCIVIA/ARB/PP/A-020/2025 

UNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) 
. ÁRBOL EN PRE,DIÓ PRIVADO 

ÁlVARq 
CSREGON 

. /i���(( 

2 l.F[B. 

ALCALDIA ÁLV/}RO OBREGÓN 
PRESENTE- 

11. Con fecha 131 de enero de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la S.ecietaría del Medio Ambiente.del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico·úúímero 093/2025t;evaluando las caracterí�ticas dendrométricás y fitosanitarias del sujeto arbcSf�o; así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a .lo previsto en el Artículo 106 %109 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de ¡a Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución d�: árboles· aplicables a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: . ':·¡'/ 

En observancia a las disposiciones aplicables.previstas en la Constitución Política de la Ciud8d:tje México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de MOxico, I8fe)r Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022,,p9r·�I cual, se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aproba�a mediante registro Número AL-A0'23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, 'en que la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la �ecretaría de Administración y Finanzas como parte de la estrwctura ·de la Alcaldía Álvaro Obregón, qui�n 
· 
$':]Scribe el presente para los fines a que haya lugar. 

:.'. 

a f'--1 i t �¡ d.e Qü4a y-� ü.Lc.-to�----- 

i:ti-!ek>� � 

Señalado el ámbito de competencia de esta Díreccíón de Preservación y Conservacíórl del Medio Ambiente, y en atención a la solicitud de c. Alfredo Sastre Martinez ingresada ante este Órgano Político Administrativo el 14 de enero de 2025 y que se le as¡ no el n · ero 070-2025 F 1· de VUT,dbnde solicita valoración ·de un árbol que se localiza en de esta Alcaldía Alvaro Obregón, me permito informarle lo siguien e: 

· l. El 31 de e�ero de 2025 siendo las 09:50 horas, personal adscrito f la Dire�!/i:S� 
de Preservació.n y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Alvaro Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de· realizar el · reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertirierite: 

Eliminado la forna de conformidad con la1 Re1olucione1 RR 177�/18 y RRA 17&1/18 que establecen que la firma e1 
rnr�id!!rddo lomo un dlributo de Id p•;r,()(1dliddd di! lo, individuo,, en virtud di! que dlrdve1 de e1td ,e µuede identifrrn 
d uns persona. por lo que ,e ccnstíera un ddto personal y, dado que pdrd otorgsr 1u deceso 1e nece1ita el 
COffiPn!imiPnto c1P 111 lilulilr,P� intorrrnrión rlil�itir,c1il comornntidf'ílfiill «mtcrrne al artírulo l B, fr;¡crion 1, dP la 1 � 
fed;>r3I et,, Tr3n1¡wenci, y Acceso ,l 13 Información Pública. 
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l. Por tratarse de autorización para la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL en predio privaoo luego de constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se solicitó Comprobante de pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se dio{u�plimie.nto a lo'dispuesto en el articulo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con línéa·de captura 77231001G61622D27WPS; as¡ mismo; el personal acreditado para realizar el frabajo será: Juan Carlos Garces Negrete · '' 

11. Derivad o de lo anterior y can fundamento en lo dispuesto en el articulo 4' de la Consfüución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1', 2°, 3' fracciones IV y 6º fracción I de la Le)i:Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y:39.'. de la Ley de Procedirhientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2', 5°, 6º, 29º friicéión X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2' ITacci6n 1, VI, 3°,.4•. ·5, fracCion 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De l:!a Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así cómo en virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación de I Medio Ambiente, · las facu Ita des en materia de poda, derribo.:y Jraspla nte, publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficia(,de•la.Ciudad de México, la Di,ecdón de Pceservación y Conservación del Medio Ambiento autoriza lo 
siguiente: 

X 
,.: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva reSponsabilidad durante los próximos 20 días naturales, a partir de la recepción del presente, la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL (6.4.2.1.�; RESTAURACIÓN DE COPA (Mejorar la estructura 'y apariencia de los árboles que han retoñado vigori,s�mente después de haber sido desmochados o podados de m era inadecuada de riolllbre cdh,dn: Laurel/Ficus benjamina; que se yergue en Lo anterior en Virtüd de que se han cubierto los ceq,,lsitoS pcev1stos en la Notificación con No. de Oficio AAO/DGSUiD'i>cMA/ARB/PP/N- 054/2025, y se ha dado cumplimiento a lo establecido en la legislación ambiental aplicable en la malaria. · 

·.¡;- SEGUNDO, - LÓs trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría �¡i¡, Medio .Ambiente de las Ciudad de México que cuente con.certificación vigente, conforme a lo dispuesto por 1� 1%rma Ambienta 1 Para el Distrrto Federal NA DF-001-R NA T-2015, numera I es: 5 _ 6, 5. 7 y 5. 1 O. 5 observa ndo todas las medid as de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar .a vecinos y :Vías generales de 
comunicación, etc.). h · · 

� / 
/ 

( 

Cs;:.;1 Cz.:~::,::,.,::) -�/;{ :::q. C:'.:,: íCl, C,'.. ·!';::'.:,,;.::¿, 
!\:-"'.�},'. :'-.1'.12 ... 0 Clx.:,r;t;1, (:_¡·,. o·:f\), i:,: .. /,;·:· ('..: Hé:-:;ir;,.·;. ,·:.:-::·�:·�.,;-:J: 5(; 01/r� ;·::;'r'�.�n r:;�T. 7 ec.Vi 

j 



' 
.\ 

. � .... ,¿. . 

' . i. 

AI.CALDIA ÁI.YAl{O OBl�EGON 
DIRECCION GEMEHAL DE SERVICIOS URBANOS, . 
DIRECCION DE Pí{ESEIWACION Y 
COl�Stl\\/ACIOI� DEL MEDIO AMBIENJE 

. í 

CIUDAD DE MÉXICO 

TERCERO ... Queda _bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribe y/o poda, mismo que 
deberá ser desunadoa un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 ele la Norma Ambiental 
para el Distrito F ederal·NADF-001-RNAT-2015, 

CUARTO. - La Al�a:ld[a Alvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervlsión, del cumplimiento de la 
presente Autorlzaclónconíorme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito ele sus 
atribuciones, están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, 
cuando conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Oiudad de México, la NADF-001-RNAT-20·I G y el presente ocurso dará luqar entre otras, a 
las sanciones que 'dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos supuestos· de 
inobservancia, contravención, o las acciones u omisiones pudieran constituir un delito previsto en el artículo 
345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

f. l l::: N T /J, NI E N J E· 

·-- 

l�I� , /\1.E.J ::s QUINT1::HO 
Dh'uci:or d(� Prcservaclón y Conservaclón do! ívll}d10 Ambiento 
�,no¡r.• ¡'r)" , tíl,.•, � 

1 
. ' 

E:11 éll(;11CÍÓr\ ::il nún1•:!! •J iulurno 1)1-'Clvi/>. ·1 ?l:,_20:>!i 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue tes�ado de confom,!dad _con el .A.i::uer?º. del Comité_ de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la información publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catalogo de Dorumentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 
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